
Consulta Pública Borrador Anteproyecto de Estatutos 

El proceso de reforma estatutaria se abre a la consulta pública de toda la comunidad, con respeto, en todo caso, a
la competencia que corresponde al Claustro Universitario de aprobar el texto definitivo de los Estatutos de la
Universidad.

Con esta finalidad, el borrador de Anteproyecto de Estatutos, que ha sido elaborado por la Comisión Redactora
nombrada por el Claustro, se someterá a consulta pública durante un plazo de 15 días hábiles, al objeto de
garantizar la máxima transparencia y fomentar la máxima participación en el procedimiento de reforma
estatutaria. En este periodo, cualquier persona interesada podrá formular aportaciones al texto presentado,
exponiendo las razones y la redacción alternativa que, en su caso, se proponga.

Por consiguiente, se somete a consulta pública el Anteproyecto de Estatutos de la Universidad de Jaén desde el
día 24 de junio al 15 de julio de 2026.

Procedimiento:

1. Descargar y rellenar el Modelo de Aportación (.docx)
2. Presentar el modelo cumplimentado por Sede Electrónica, a través del procedimiento de Solicitud

General dirigido a Secretaría General con el asunto "Aportaciones en Consulta Pública del Borrador de
los Estatutos de la Universidad de Jaén".

https://www.ujaen.es/gobierno/secgen/consulta-publica-borrador-anteproyecto-de-estatutos-0
https://www.ujaen.es/gobierno/secgen/sites/gobierno_secgen/files/uploads/estatutos/Modelo_Aportacion_CP_BA_Estatutos.docx
https://sede.ujaen.es/tramitador/ciudadano?idLogica=accesoDirecto&idExpediente=1746&idEntidad=UJA&entrada=ciudadano
https://sede.ujaen.es/tramitador/ciudadano?idLogica=accesoDirecto&idExpediente=1746&idEntidad=UJA&entrada=ciudadano

